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(Del 3 al 8 de agosto de 2009) 
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Una encuesta, financiada por la Agencia Española de Cooperación Internacional para 
el Desarrollo a un costo de $3.5 millones, permitirá conocer toda la información sobre 
los pescadores artesanales y de acuicultura en el ámbito de Centroamérica. 

En Panamá, la encuesta se iniciará el próximo lunes 10 de agosto en Darién y se 
extenderá por un período de tres meses, informó la administradora de la Autoridad de 
los Recursos Acuáticos de Panamá, Diana Araúz.  

El proyecto, que además incluye otros componentes, destinará 900 mil dólares al 
trabajo de encuestas en toda la región. La consulta se efectuará en más de 217 
comunidades costeras, a 2 mil 21 pescadores y 53 productores acuícolas, así como 
220 comerciantes de productos del mar de todo el país. 

La última encuesta a pescadores se realizó en 1995. Se estima que en estos 
momentos en Centroamérica existen más de 90 mil familias que dependen de la 
pesca, indicó Mario González Recinos, director de la Organización del Sector 
Pesquero y Acuícola del Istmo Centroamericano (Ospesca). Se calcula que en 
Panamá hay unas 23 mil familias que dependen de la pesca.  

Durante la consulta se recabará información sobre el número de embarcaciones, 
pescadores, productores, así como cantidad de producción, para conocer la oferta 
exportable de pesca. Para recabar los datos se utilizará a pescadores de diferentes 
regiones del país. Araúz dijo que en la medida que se integren a los pescadores se 
logrará que ellos comprendan la necesidad de dar más información y confiable. 
NOTICIA PUBLICADA EN LA PRENSA, EL SIGLO, PANAMÁ AM ÉRICA, CRÍTICA 
Y LA ESTRELLA DE PANAMÁ, EL JUEVES 6 DE AGOSTO.  

   
   



�

  
  

  
CCoonnff ll iiccttoo  eenn  ppllaayyaa  LLaa  

PPaaccoorraa  

  
Tras once años de lucha e intentos de 
desalojo, los integrantes de la Asociación 
de Pescadores de playa La Pacora 
reiteraron su solicitud a la Autoridad de los 
Recursos Acuáticos (ARAP), del 
otorgamiento de una concesión 
administrativa del área de playa que 

ocupan, y que les fue negada durante la pasada administración.  Nelier Chong, quien 
preside la asociación, explicó que han logrado la suspensión de tres órdenes de 
desalojo del área de pesca, aunque el proceso legal aún continúa. 
 
El área de trabajo de los pescadores y algunas casas se ubican dentro de los 22 
metros de área de la costa, y que según la ley son inadjudicables, lo que se comprobó 
en el 2003, cuando la Dirección Nacional de Catastro y Bienes Patrimoniales realizó 
dos mediciones.  Al respecto, la administradora de la ARAP, Diana Araúz, dijo que la 
tenencia de la tierra quedará en manos de las autoridades competentes, aunque la 
institución aportará un equipo de topógrafos y un geógrafo para que se realicen 
nuevas mediciones. 
Luego de realizadas las mediciones, en conjunto con personal del PRONAT y revisado 
los aspectos legales, la ARAP definirá la viabilidad de una concesión administrativa o 
la titulación de tierra. NOTICIA PUBLICADA LA CRÍTICA Y EN EL PANAMÁ 
AMÉRICA, EL JUEVES 6 DE AGOSTO.  
______________________________________________________ 

   
‘‘‘EEELLL   NNNIIIÑÑÑOOO’’’ ,,,   CCCLLLIIIMMMAAA   GGGOOOLLLPPPEEEAAA   AAA   PPPEEESSSCCCAAADDDOOORRREEESSS 

 
Desde hace tres semanas las ráfagas de vientos han impedido que 500 pescadores 
artesanales puedan zarpar.    En Coclé, en los meses de mayo y junio la pesca 
ascendía a unas 2 mil libras diarias, hoy, a duras penas se obtienen 300 libras por día.      
“Los cambios en la dirección de las brisas nos alejan de los cardúmenes”,destacó 
Jaime Torrero, presidente de la Asociación de Pescadores Artesanales en la provincia 
de Coclé.   
 
Especies como el pargo, cojinúa, corvina, cherna, dorado, sierra y mero de gran 
demanda, se están alejando de las costas.  Para el presidente de la Asociación de 
Productores y Exportadores de Productos del Mar (Apexmar), Valerio De Sanctis, el 
Fenómeno de El Niño es un obstáculo más en la larga lista de problemas que afecta al 
sector pesquero, que es castigado por la crisis financiera internacional y las 
restricciones del crédito bancario. NOTICIA PUBLICADA EN EL PERIODICO EL 
SIGLO Y LA ESTRELLA DE PANAMÁ, EL JUEVES 6 DE AGOST O.   
 
 
 
�



�

�
 
   
   
   

PPPUUUEEERRRTTTOOO   CCCAAAIIIMMMIIITTTOOO   

DDDEEECCCOOOMMMIIISSSAAANNN   MMMAAALLLLLLAAASSS   IIILLLEEEGGGAAALLLEEESSS   
 
 
PANAMÁ. OESTE.  Funcionarios de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de 
Panamá (ARAP), llevaron a cabo un operativo desde punta Chame hasta Veracruz, 
vía marítima donde se percataron que los pescadores artesanales de Puerto Caimito 
estaban utilizando mallas inapropiadas (23/4), y de inmediato las decomisaron porque 
no son las correctas.  
 
Kriss Poveda directora regional de la ARAP, dijo que se están llevando a cabo 
operativos en distintos puntos del sector y los inspectores a diario observan si los 
pescadores artesanales cumplen con las medidas de dimensiones de las mallas para 
la extracción de productos pesqueros específicamente, el camarón ya que se le pide al 
artesano que utilice la malla de 3”. Aseguró la funcionaria de la ARAP que a los 
pescadores artesanales de Puerto Caimito se les decomisó la malla y el producto. 
NOTICIA PUBLICADA EN EL DIARIO LA ESTRELLA DE PANAM Á, EL SÁBADO 1 
DE AGOSTO DE 2009. 
 

LLLOOOSSS   ‘‘‘PPPEEESSSCCCAAARRROOONNN’’’   SSSIIINNN   EEELLL   FFFIIILLLTTTRRROOO   PPPAAARRRAAA   TTTOOORRRTTTUUUGGGAAASSS   
 
PANAMÁ. OESTE.  La Autoridad de los Recursos Acuáticos (ARAP), decomisó un 
total de 747 libras de productos marinos a una embarcación llamada “Tumaco”.  
La medida se debió a que funcionarios comprobaron que los pescadores mantenían 
fuera de funcionamiento el dispositivo excluidor de tortugas, exigido por el Decreto 
Ejecutivo N°29 de 1996. 

Kriss Pobeda, directora de la ARAP, detalló que el total del decomiso se divide en 75 
libras de corvina, 100 libras de revoltura, 13 de jurel, 25 de calamar, 4 libras de 
langosta, 100 de camarón tití, 30 de camarón blanco picado y 400 libras de camarón 
blanco. 

A la embarcación se le multó con 50 dólares por tonelada de registro bruto —100 
dólares en caso de reincidencia—, además del decomiso del producto. Al estar 
Panamá sujeta al establecimiento de medidas pesqueras internacionales, es 
obligatorio que todas las naves de pesca industrial mantengan el dispositivo excluidor 
de tortugas marinas, de modo que al país se le permita continuar exportando 
productos marinos. 

La embarcación fue detectada en la zona costera de Veraguas y escoltada hasta 
Vacamonte. El producto será donado a hogares como Malambo y Chapala. NOTICIA 
PUBLICADA EN EL DIARIO LA ESTRELLA DE PANAMÁ / SÁBA DO 01 DE 
AGOSTO 
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La Administradora de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá, Diana 
Araúz, en entrevista en el programa de canal 21, Encontremos Soluciones, los días 
martes 4 y miércoles 5, se refirió a la actividad que tiene que ver con los pescadores, 
la encuesta estructural, en donde se pretende cuantificar la cantidad de trabajadores 
del mar. Dijo que esto le facilita saber como anda el sector pesquero artesanal. Porque 
permite saber que se tiene un número de pescadores, lo cual facilita una 
reorganización del sector.     Además hablo de otros temas relacionados con el primer 
mes de gestión en la ARAP, la estructura de la institución, entre otros temas.  El 
jueves 6 fue invitada al noticiero matutino de SERTV en donde hablo de los diferentes 
proyectos que lleva a cabo la ARAP.  

 

MMMÁÁÁSSS   VVVIIIEEEJJJOOOSSS   QQQUUUEEE   LLLOOOSSS   DDDIIINNNOOOSSSAAAUUURRRIIIOOOSSS   
 

Llevan 400 millones de años surcando los mares. 
Hoy muchas de las especies de tiburones se 
encuentran en peligro de extinción. La acción del 
hombre ha llevado a los escualos a encontrarse en la 
“lista roja” de Naciones Unidas.  
De las casi 500 especies de tiburones, 80 están en 
riesgo de desaparecer, aunque cumplen una 

importante función en el ecosistema de los mares, ya que mantienen el equilibrio 
ecológico.  En Panamá, la Ley No. 9 de 16 de marzo de 2006 prohibió la práctica del 
“aleteo” de tiburones en sus aguas. En el documento se especifica que no está 
permitido a los barcos mantener a bordo, transportar o desembarcar aletas de tiburón 
que no estén parcialmente adheridas de forma natural al cuerpo del animal. La Ley 9 
también aclara que se permitirá el transporte y desembarco de aletas no unidas al 
cuerpo del tiburón si corresponden al 5% o menos del peso de la carne que se ha 
desembarcado. Noticia publicada en la Prensa/  5 de agosto. 
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DDDeee   AAAmmmbbbiiieeennnttteee   yyy   AAAmmmbbbiii eeennntttaaalll iii sss tttaaasss    
Colaboración de Adán Castillo Galástica 

�
 Debemos puntualizar: Resulta  un error generalizar el calificativo de “ambientalista” 
para referirse  a todo aquel que en una u otra forma se refiere a la temática o gestión 
ambiental. Generalización peligrosa ya que mete en un mismo churucu a tirios y 
troyanos, como si respondieran a intereses y propósitos iguales. Sobre el particular, 
hace algún tiempo dimos la clarinada, previendo que las cosas tomarían el rumbo que 
hoy nos amenaza con nuevas confusiones conceptuales. Dijimos entonces:�
“…ni las supranacionales insaciables, ni los ambientalistas “in extremis”, tienen razón. 
Sencillamente,  porque unos y otros, conscientes o  no, estrangulan o entorpecen  la 
sobrevivencia. Y el bienestar human, porque no lo tienen en cuenta. Dentro de estas 
concepciones, el humano no cuenta, peor si es pobre. No obstante, creo que existe un 
espacio, aquí en el terruño nuestro, para entender que la sobrevivencia se 
fundamenta  en la relación Humano-Naturaleza, donde el primero tiene la forzosa 
obligación de comprender a la segunda y actuar con prudencia, tolerancia y sabiduría. 
A su disposición está su inteligencia, creatividad, la ciencia y  la tecnología. Puede 
utilizarla de un lado o del otro. Pero su disyuntiva siempre dependerá de su capacidad 
innata de sobrevivir y mantener la especie. Sobre todo,  esto último, la supervivencia 
de la especie…A menos que nos hagamos los indiferentes, los cínicos  o  miremos 
para otra parte. Ni más, ni menos…”����Publicado en La Prensa en abril 11 de 2007. 
�

 

NNOOTTIICCIIAASS  BBRREEVVEESS  
 

Zoonosis investiga muerte de especies marinas  
Descomunal y desastrosa fue considerada la gran cantidad de camarones y peces 
muertos encontrados en río Viejo del solar en Tonosí, provincia de Los Santos. 
Descomunal y desastrosa fue considerada la gran cantidad de camarones y peces 
muertos encontrados en río Viejo del solar en Tonosí, provincia de Los Santos.Antonio 
Hoa, residente en Tonosí, manifestó que hace aproximadamente siete días se 
trasladaron a Río Viejo del solar a pescar y se encontraron con las especies muertas. 
Eustaquio Broce, coordinador provincial de Zoonosis, indicó que se hicieron 28 
muestras en 7 puntos del río en áreas posiblemente afectadas o contaminadas. 
Noticia publicada en la Prensa/ 5 de agosto.    
 
Deterioro de la pesca en Remedios  
La escasez de peces, la falta de botes o lanchas y la competencia indiscriminada de 
pescadores foráneos que ingresan a las playas de Remedios, en Chiriquí, se han 
convertido en un serio problema para las humildes familias que dependen de la 
actividad en este sector. Paulo Rodríguez, tiene 50 años de practicar la pesca, y es 
uno de los 40 pescadores del área, y dice que nunca había sentido la escasez de 
peces en el sector. Rodríguez, dijo “cada día la pesca se pone más dura y peor 
cuando llega la temporada seca, los pescadores de otras provincias nos invaden y lo 
que hemos cuidado en el invierno se lo llevan”. Pero si nosotros vamos a pescar en 
sus áreas nos echan porque según ellos estamos en áreas que les pertenece, dijo 
Rodríguez. Noticia publicada en la Estrella de Panamá/ 7 de ag osto. 


